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  MOVIMIENTO HACIA UN ESTADO LAICO
Sr. Don Juan Alberto Belloch Julbe

Alcalde de Zaragoza

Ayuntamiento de Zaragoza

Plaza del Pilar, nº 18

50071  Zaragoza

Zaragoza, 1 de enero de 2009

Estimado señor  Alcalde, Juan Alberto Belloch

Tras hacer extensiva, siguiendo sus indicaciones, a todos los miembros de MHUEL, su carta de fecha 1 de diciembre de 2008, hemos leído con mucha atención e interés las explicaciones y argumentos expresados en ella sobre su postura y la de su equipo de gobierno respecto a ciertos aspectos del Reglamento de Protocolo del Ayuntamiento de Zaragoza y al mantenimiento del crucifijo que preside las sesiones plenarias.

Coincidimos plenamente con el Ayuntamiento de Zaragoza y su Alcalde en el respeto incondicional a la Constitución Española, donde se declara expresamente la aconfesionalidad del Estado y la libertad de creencias y de culto de la ciudadanía.

Conocemos asimismo el artículo 8 del Reglamento de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones del Ayuntamiento zaragozano, que queda transcrito literalmente y en su totalidad en su carta. Nos extrañan, sin embargo, dos omisiones importantes a este respecto:
1. Meses y semanas antes de la aprobación de dicho Reglamento en la sesión plenaria de 28 de marzo de 2008, fueron presentadas debidamente en el Registro de su Ayuntamiento cerca de 3.000 alegaciones de ciudadan@s zaragozan@s contra el Proyecto de nuevo Reglamento. Nos sorprende, pues, que Usted afirme en su carta que ese Reglamento “nunca fue cuestionado”. Lo realmente cierto es que no hemos recibido hasta la fecha respuesta alguna al respecto por parte del Ayuntamiento de Zaragoza.
2. Omite también en su carta (se nos escapan los motivos de tal omisión) el artículo 13.1. de ese mismo Reglamento, donde se establece: “Los miembros del Gobierno y de la Corporación municipal DEBERÁN asistir a TODOS los actos oficiales solemnes”. Nos parece difícilmente compatible esta obligación expresada en el artículo 13.1. del Reglamento de Protocolo con algunas de las afirmaciones vertidas en su carta, como que la asistencia de los concejales a tales actos será “siempre que libremente decidan hacerlo”, pues “no se trata de una medida impuesta ni coercitiva”, ya que “lo contrario sí que constituiría un deber que limitaría su libertad de culto”.

Con todo  eso y más allá de lo que estipule un Reglamento municipal, no nos parece de recibo que nuestro Ayuntamiento, siendo una institución representativa de toda la ciudadanía zaragozana, asista como Corporación municipal a actos pertenecientes a una determinada confesión religiosa (concretamente, la católica), pues much@s zaragozan@s son totalmente ajen@s a cualquier confesión religiosa o pertenecen a otra diferente de la católica.
Recogiendo la voluntad y el sentir de un considerable número de zaragozan@s, en MHUEL queremos y luchamos por un Estado laico y una sociedad institucionalmente aconfesional. Nada tenemos contra la religión y las religiones, contra sus usos y costumbres, si se mantienen dentro del ámbito de lo privado, dada su índole igualmente privada, pero nos quedamos estupefactos, por ejemplo, cuando nuestro Alcalde y la Corporación municipal de Zaragoza asisten a una Misa Pontifical o a los actos solemnes y las procesiones católicas recogidas en el artículo 8 del Reglamento de Protocolo que Usted mismo recoge en su carta. A título personal, Ustedes pueden hacer lo que juzguen oportuno, pero como representantes de toda la ciudadanía zaragozana deberían abstenerse de participar en tales actos, pues con ello están cuestionando de hecho la aconfesionalidad del Estado, declarada expresamente en la Constitución española.
Por otro lado, Usted aduce la tradición y las costumbres como justificación última de la antedicha presencia institucional de la Corporación municipal de Zaragoza y de la presencia de un crucifijo en el Salón de Plenos del Ayuntamiento. Como usted conoce bien, muchas son las tradiciones y las costumbres que han quedado superadas a lo largo de la historia, no por menosprecio hacia ellas, sino por la dinámica misma del pueblo y su historia. De hecho, la desaparición de determinadas tradiciones y costumbres ha acabado por enriquecer a toda la ciudadanía, sin generar necesariamente fracturas. 
Era tradición y costumbre multisecular en España tener postergada y anulada a la mujer,  pero las mujeres lograron el derecho de voto el 1 de octubre de 1931. Desde los Reyes Católicos hasta la dictadura del general Franco estuvieron vigentes el Patronato regio  y el Derecho de presentación por parte de la Corona española de una terna con los candidatos “idóneos” para  cualquier cargo o dignidad eclesiástica en América. Por ventura, esas costumbres y tradiciones vieron un día su fin, al igual que la tradición de tirar cabras desde lo alto del campanario del pueblo o la tradición de los Autos de Fe a lo largo de los siglos o la costumbre popular de creer que la Tierra era plana y el centro del Universo. 
Nunca ha habido tanta libertad religiosa en España como en la actualidad, y las ceremonias, los símbolos y las celebraciones religiosas no se ven coartadas bajo ningún concepto, con tal de contar con la debida autorización gubernamental y atenerse al ámbito de lo privado. Lo que no acaba de entenderse es que algunas instituciones del Estado, incluido el Ayuntamiento de Zaragoza, sigan empecinadas en no hacer realidad plena la separación del Estado de cualquier confesión religiosa.  
Esta carta está escrita desde el respeto a las convicciones y costumbres de tod@s y cada un@ de l@s ciudadan@s de Zaragoza, así como también desde la espera y la esperanza de que en una España democrática vivamos y convivamos tod@s en un Estado laico, con unas instituciones públicas realmente aconfesionales, y donde las creencias y actuaciones de sus ciudadan@s, pertenecientes al ámbito de lo privado, no se vean mezcladas institucionalmente con los organismos del Estado, incluidos el Ayuntamiento de su ciudad.
Agradeciéndole su tiempo y su interés, aprovechamos la ocasión para enviarle nuestros atentos y cordales saludos
